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Expte. N° 5216/17

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que los alumnos, PAULO DAMIÁN AGUIRRE, LU
N° 712.129 y CLAUDINA REYES, LU N° 711.707 tramitan la aprobación de Tesis de
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación; y

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución H N° 0923/19, se designa a los miembros del Tribunal;

QUE debido a la presentación realizada por la Prof. Paula Andrea CRUZ y la
posterior excusación del Prof. Facundo David Francisco GONZÁLEZ, como miembro Titular
y Presidente del Tribunal;

QUE la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la Comunicación por los
motivos expuestos, propone el reordenamiento del Tribunal evaluador;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- REORDENAR el Tribunal designado oportunamente, mediante Res. H. N°
0923/ 19, que tendrá a su cargo el estudio y posterior evaluación del Trabajo de Tesis, para
acceder al Título de Licenciados en Ciencias de la Comunicación, presentado por los
alumnos PAULO DAMIÁN AGUIRRE, LU N° 712.129 y CLAUDINA REYES, LU N° 711.707,
el que quedará constituido de la siguiente manera:

Titulares: Prof. Fedra AIMETTA (Presidente)
Prof. Víctor Hugo LIGARRIBAY
Prof, Paula Andrea CRUZ

Suplentes: Prof, Hugo Eduardo MORALES
Prof. María Laura AGÜERO

ARTICULO 2.- NOTIFICAR a los miembros del Tribunal y comunicar a los alumnos
interesados, Directora y Codirectora de Tesis, Escuela de Ciencias de la Comunicación,
Dirección de Alumnos y Boletín Oficial.
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